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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lel'Sífhr"

9 sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N' 500 urb.
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob pe

ACUERDO DE CONCEJO N' O IO .2O2SMDCC

Ceno Colorado, 16 de enero del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la l\¡uniclpalidad Oiskital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N' 002-2025-IúDCC de fecha 15 de

enero del 2025 lrató la moción de independización del predio ubicado en Asociación de Vivienda de l\¡ecánicos y Arlesanos La

Cuarentenaia, a favoÍ de la l!¡uniciDalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la [¡ufliciDalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolol del desaffollo local, con

person€ría jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de aulonomia política,

económica y admin¡sfativa en los asuntos de su competencia y tiene como flnalidad la de IepresentaÍ al yecindafio, promover la

adecuada prestació¡ de los seryicios públicos y el desanollo inlegml, sostenible y armónico de su cilcunscripción.

Que, el numeral 1 de1 artículo 56" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, dispone que son bienes de las

municipalidades: tos b¡enes ¡nnuebles y nuebles de uso púhl¡co dest¡nados a s6rv¡c¡os públlcos /ocales.'

Que, el numeral 6 del arliculo 56' de la Ley Orgánica de [.,lunidpalidades, Ley N' 27972, establece que son bienes de las

l\4unicipalidades, enfs otros, los aportes provenientes de las habilitaciones uóanas.

Que, el artículo 58'de la refenda Ley eslaluye lo s¡guiente: "/rscripclón de B¡enes Mun¡cipales en el Reg¡stn de la

Los ¿l6rss ,inrnusbles de las Municipalidades I que se rofiere el prcsente capítulo, se ¡nsciben en los Reglsl¡os Públ¡cos,

a pet¡c¡ón del Alcalde y por el mér¡to del Acuerdo de Concejo coffespondiente".

Que, se aprecia en la paíida regisfal 01218435 del Registro de Predios, la inscripción del predio ubicado en Asociación

de Vivienda de Mecánicos y Artesanos La CuarentenaÍa, en el que se encuenfa el apode denominado "AREA VERoE l" con un áfea

de 165 00 m2, predio que pertenece a la junsdicción de Cerro Coiorado, cuyo lilular es la l\¡unicipalidad Provincial de Afequipa

Que, mediante hoja de coordinación lVúlliple N' 010-2024-GSCA-tloCC de fecha 18 de octubre del 2024 el Gerenle de

Servicios a la Ciudad yAr¡biente da cuenta q ue el parque La Cuarentenaria se encuentra invadido porextranjeros, portanto, solicila

acciones inmediatas a fin de recupelaresle espacio público.

Que, con inloíne N" 483-2024-SGCP-GAFj\¡DCC de fecha 16 de diciembre del 2024, la Sub Gefente (e)de Confol

Patrimonial concluye que el aporte reglamentaio identiicado como 'AREA VERDE I' ubicado en Asociación de Vivienda de

[¡ecánicos y Artesanos La Cuarentenaria, con un área de 165.00 m2 foma parte de la partida registral 01218435, perten€ce a la

iurisdicción territorial de Ceno Coloradot por lo que d€be ser independizado e inscrito a favor de la Municipalidad Distrital de Cero

Colorado. En lalsentido, se requiere un Acuerdo de Concejo conforme al adiculo 58' de la Ley Orgánica de l!¡unicipalidades.

Que, el Sub Gerente d€ Asuntos Legales Adminislrativos mediante informe legal N' 004-2025-GAISGALA-l'/DCC d€

fecha 08 de enero del 2025, es de opinión quet "S¡endo que los ¡nnuebles sub exan¡ne, son b¡enes de donin¡o públ¡co (apoie),

destinados pan panue, ubtcado en la juisdicción de Cerro Cobndo, mlsnas que se pretenden recuperar parc atendet las

neces¡dades de la Doblac¡ón dd sector, conpat¡bte con el uso de los wedios, tal como lo detem¡na el Gercnte de SeNic¡os a la C¡udad

y Anb¡ente, la Sub Gercnte de Calastro, Contol Urbano y Espac¡o Público, así cona la Sub Gerente de Control Patinon¡al, rcsulta

desde el punto de v¡sta tegal, lactible ta aprcbac¡ón de una noma mun¡c¡palque autoñce la rcalizac¡ón de las acciones adn¡nistnt¡vas

conducenles a sot¡citar la ¡ndepend¡zación del ¡nnueble en comento, náxime s¡este gob¡sno localt¡ene eldeber de conseNar,

cautelat y detandet et patrinonio nunicipat (innuebte) en benef¡c¡o de la poblac¡ón del d¡sttito. Por ende, ante lo cons¡derada, conpele

a tos n¡enbros delconceja, en uso de su atibuc¡ón conlen¡da en elnunercl 36 del adículo I de la L)M, concodante con 6l añiculo

58 del n¡sno cuerpo nornativo, debd¡t y, de ser e/ caso, aprobar lo prapuesto en el ¡nforne N' 483-2024-SGCP-GAF-MDCC par

paie de ta Sub Gercnc¡a de Control Palinon¡at; deblendo, pan tal efecto, tener en cuenla lo nornado en el aíiculo 41 de la LOM "

Oue. mediante Droveido N" 007-2025-GAJ-|\¡DCC del 09 de enero del 2025, el Gerenle do Asesotia Jurldica expresa sLl

conformidad con lo opinado en el infome legal N" 004'2025-GAISGALA-[¡DCC emitido por el Sub Gerente de Asuntos Legales

Adminislrativos

oue con conocimiento de los miembros de, coFce.o l\y'untcioal. contando con tos info¡nes tecnoos favo.ables y fsgjy.lFa\
de ¡rn breve debale soD.e el asunto matena del presenle en Sesron de Concejo Ordinaria N" 002-2025-MDCC POR U NAt¡|4 *S 
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Munic¡Pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'Cwn le( Sí[lar"

s€ emite el s¡guientei

ACUERDO:

-ARÍICULO 
pRI ERO:APROBAR la solicitud de independizaciói e inscripc¡ón a la Superint€ndencia Nacional de los

í'iüi¡l* Oa .p"ttt t grrmentario idenffcado como "ARÉl VEnDE l" que cuenta con un área de 1.65 { 11,1b-"-111il
f.tüüil;irñ;; ii ¡¡üüri,,* i,qttur."os La cuarentenaria, distrito de cerro colorado, provincia v departamento de

¡,*jpr¡ irüir" 
". 

tá partioa raisrrar 
'ot ziális ¡el Registro de pr€dios de ta zona Regisfat xll-sede Arequipa, a favor de la

fffifr
\;"f'-"

lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Nlunicipalidad Distrital de Cero Colorado, Em Manuel

Ennoue V€ra Paredes, Dara que pueda suscribir yio delegar en funcronario(s) mmpetenle(s) las facultadss generales y/o especiales

""i"'JJri¡l¡l. 
ü¿i"r-.!.tác¡én 

'necesa¡a, 
asl ó.0 prÁentar el titulo a la Zona Reg¡stral Xll-Sede Arequipa (olicina Registral de

Árequipa), dando cumplimiento al present€ Acuerdo do Conceio

ARTICULo TERCERo: ENCARMR a la Sub Gerencia de Control Patrimon¡al el iel cumplimiento del pr€sente

ARTfcuLO CUARTO: ENCARGAR a ta ofcina de secretaría ceneral la notifcación d€l pres€nle y a la oficina de

Tecnolog¡as de la Información su publ¡cación en ol porlalweb ¡nstitucional,

o\6ultal dé
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I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 5oO Urb La Libertad, Cerro colorado

(l Central Telefón¡ca: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


